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BASES DEL XI Ed. PREMIO  

CEU por la VIDA 
 

1.- ¿POR QUÉ SURGIERON LOS PREMIOS? 

Los Premios CEU por la vida surgen para fomentar la reflexión en la universidad sobre el 

valor sagrado de la vida en todas sus etapas. Estos premios buscan que los alumnos 

universitarios descubran la importancia del cuidado de la vida y así, den voz aquello que 

hoy precisamente se silencia. Desde el nasciturus hasta el cuidado del mayor o del 

dependiente, la vida, y más en su fragilidad, tiene que ser cuidada y protegida.  

2.- ¿QUIÉN PUEDE PARTICIPAR? 

Podrán participar en los premios todos los alumnos matriculados en el curso académico 

2025-2026 de todos los Centros Universitarios CEU y del Colegio Mayor Universitario 

San Pablo. Los trabajos presentados podrán tener un único autor o varios.  

 

3.- PREMIO 

Se otorgará un premio de 1.000 euros brutos al trabajo que se considere con mayores 

merecimientos. 

 

4.- JURADO Y VOTACIÓN 

El jurado estará compuesto por miembros de la ACdP, Dirección de Pastoral y 

Voluntariado, el Vicerrector de Estudiantes y Vida Universitaria, el Defensor Universitario y 

la Dirección del Instituto CEU de Estudios de la Familia. 

 

5.- FORMATO DE PRESENTACIÓN  

Aquellos que deseen optar al Premio CEU por la Vida deberán presentar un trabajo original 

e inédito en defensa de la vida que llevará un nombre y en diferentes formatos, como: 

relato, historia, corto, ensayo, poesía, dibujo, vídeo, trabajo de investigación, plataforma 

digital, entrevista u otros. 

 

En lo que se refiere a cualquier trabajo en formato escrito ha de ser transcrito a ordenador, 

sin límite de extensión del texto y no se exige ningún tipo de fuente específica. 

 

En el caso de trabajo en formato digital se entregará por WeTransfer al correo: 

ceuporlavida@ceu.es y no se entregará en pendrive.  
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Los alumnos deben acompañar al trabajo una breve carta de motivación en la cual el 

alumno exprese el motivo por el que se presenta al Premio CEU por la Vida.  

 

El alumno deberá entregar el trabajo bajo el siguiente procedimiento: 

 Por correo electrónico a ceuporlavida@ceu.es con la siguiente documentación: 

1.- Carta de motivación 

2.- Datos personales: 

 Nombre  

 Apellidos 

 Nacionalidad 

 DNI 

 Domicilio 

 Localidad 

 Móvil 

 Correo 

 Universidad 

 Facultad 

 Carrera 

 Curso 

 Indicar cómo conoció los premios 

3.- El trabajo, indicando el título del mismo. (Si es digital por WeTransfer) y tipo de 

trabajo 

 

 Además, por correo postal deben enviar en 3 copias en 3 sobres cerrados a la dirección 

Instituto CEU de Estudios de la Familia, Julián Romea, 20 – 28003 Madrid, la siguiente 

documentación: 

1.- Carta de motivación del alumno. (3 copias) 

2.- Datos personales (nombre y apellidos, carrera y curso, universidad donde estudias, 

DNI o pasaporte, nacionalidad, móvil, correo electrónico y domicilio) (3 copias) 

3.- El trabajo (3 copias) (En el caso de ser digital este punto no procede) 

 
 
6.- PLAZOS Y ENTREGA DE TRABAJOS 
Los trabajos se podrán presentar de manera presencial: en la sede del Instituto CEU de 

Estudios de la Familia (Julián Romea, 20) o bien en la Conserjería de Julián Romea, 23. 

También se podrán presentar por correo postal indicando: Instituto CEU de Estudios de la 

Familia, Calle Julián Romea, 20 - 28003 Madrid  

 
La NUEVA fecha límite de entrega de los trabajos de los Premios CEU por la Vida es hasta 

el 7 de abril de 2026, incluido  
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7.- AUTORÍA, ORIGINALIDAD Y DIVULGACIÓN DE LAS OBRAS 

La participación en la presente convocatoria supone la aceptación íntegra de todas y cada 

una de las disposiciones contenidas en las presentes bases y la conformidad con las 

decisiones del jurado, que serán inapelables. Asimismo, todos los trabajos entregados 

quedarán a disposición del Instituto CEU de Estudios de la Familia quien se reservar el 

derecho de poder utilizarlo para su publicación o divulgación, con mención del autor. Los 

originales no serán devueltos. 

8.- RECOMENDACIÓN: TUTOR DEL TRABAJO 

Se recomienda a los alumnos que se vayan a presentar como candidatos al premio que 

soliciten el asesoramiento de un profesor que supervise y guíe su trabajo. 

https://premiosrazonabierta.org/bases/

